
II. Autoridades y Personal
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia y Trabajo

Personal Laboral.–Orden de 27 de diciembre de
1996, por la que se eleva a definitiva la lista provisional
de aspirantes admitidos al turno de ascenso, convocado
por Orden de 17 de julio de 1996, del personal laboral
al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura  . . . 82

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Trabajo

Acto de Conciliación. Citación.–Resolución
de 19 de diciembre de 1996, del Servicio Territorial de
Cáceres, por la que se cita a las partes a Acto de Conci-
liación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción en Plasencia. Expte: 1981/97  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

Consejería de Agricultura y Comercio

Agrupación de productores agrarios.–Or-
den de 20 de diciembre de 1996, por la que se recono-

ce la Sociedad Cooperativa Limitada Comarcal Agrícola
Ganadera de Castuera, con domicilio social en Castuera,
como Agrupación de Productores Agrarios, conforme al
R.º (C.E.E.) 1360/1978, del Consejo de 19 de junio, y
R.D. 280/1988, de 18 de marzo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

Consejería de Economía, Industria y Hacienda

Pymes. Incentivos.–Orden de 19 de diciembre de
1996, sobre la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 74/1993, de 8 de junio, correspon-
dientes a 12 expedientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86

Comercio. Ayudas.–Orden de 20 de diciembre de
1996, sobre la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 93/1996, de 4 de junio, por el que
se establece un programa de ayudas para la modern-
ización del pequeño y mediano comercio, correspondiente
a 489 expedientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

Consejería de Educación y Juventud

Juventud.–Orden de 23 de diciembre de 1996, por
la que se resuelve la convocatoria de los premios «Ex-
tremadura Joven 1996» en las modalidades de fotografía,
cuento y poesía, artes plásticas, textos teatrales, carteles
por la solidaridad, historietas gráficas y maquetas . . . . . . . . . . . . . 105

S  U  M  A  R  I  O

MARTES, 7 DE ENERO DE 1997 Número 3



Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo

Planeamiento.–Resolución de 4 de diciembre de
1996, de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio, por la que se aprueba definitivamente
el Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Hoyos  . . . 105

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Comercio

Expropiaciones.–Aviso de 3 de enero de 1997 so-
bre acta de ocupación del derecho de vuelo y de apos-

tar de la dehesa boyal «El Carrascal», en el término de
Valencia de Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106

Consejería de Cultura y Patrimonio

Adjudicación.–Resolución de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica definitivamente el suministro de «5.000 ejem-
plares del libro “Extremadura: tres ciudades patrimonio
de la Humanidad”»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106

Universidad de Extremadura

Becas. Convocatoria.–Anuncio de 13 de diciembre
de 1996, sobre convocatoria de becas «Manuel Castillo»  . . . . . . . . 107

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 27 de diciembre de 1996, por la
que se eleva a definitiva la lista provisional
de aspirantes admitidos al turno de ascenso,
convocado por Orden de 17 de julio de
1996, del personal laboral al servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 17 de julio de 1996, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 84, de 20 de julio, fue
convocado turno de ascenso del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bándose la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas por Orden de esta Consejería de 21 de octubre de 1996,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 123, de 24 de
octubre.

Finalizado el plazo de subsanación de errores según lo dispuesto
en la Base Cuarta de la Convocatoria, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 15 del Decreto 201/1995, de 26 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, esta Consejería de Presidencia y Trabajo,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

PRIMERO.–Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, hecha pública en virtud de la Orden de 21 de
octubre de 1996 (D.O.E. n.º 123, de 24 de octubre), con la inclu-
sión en la misma de los aspirantes provisionalmente excluidos que
han subsanado errores u omisiones y con las exclusiones definiti-
vas que se derivan del periodo de subsanación de defectos y re-
clamaciones.

SEGUNDO.–Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspi-
rantes que han subsanado errores u omisiones y la relación de as-
pirantes definitivamente excluidos se expondrán en la Consejería de
Presidencia y Trabajo, Paseo de Roma, s/n. de Mérida y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

TERCERO.–De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la con-
vocatoria, los ejercicios se celebrarán en la fecha, hora y lugar que
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se especifican en Anexo de esta Orden. Para la realización de los
mismos los aspirantes deberán ir provistos con bolígrafo de color
azul o negro, así como del D.N.I., pasaporte o carnet de conducir.

CUARTO.–La presente resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-

dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cual-
quier otro que estime pertinente.

Mérida, 27 de diciembre de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en
Plasencia. Expte. n.º 1981/97.

Expediente número: 1981.

Actor: Julián Martín Arribas. 7.430.895.

Demandado: Construcciones Olimat.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia, sita en C/. Trujillo,
s/n. (Casa de Cultura-Biblioteca), en la siguiente fecha: 28-1-97,
10.30 horas.

Cáceres, 19 de diciembre de 1996.

El Jefe del Servicio,
VICTOR BRAVO CAÑADAS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de diciembre de 1996, por la
que se reconoce la Sociedad Cooperativa
Limitada Comarcal Agrícola Ganadera de
Castuera, con domicilio social en Castuera,
como Agrupación de Productores Agrarios,
conforme al R.º (C.E.E.) 1360/1978, del
Consejo de 19 de junio, y R.D. 280/1988, de
18 de marzo.

A propuesta de la Dirección General de Comercio e Industrias
Agrarias, visto el expediente y de conformidad con el R.D.
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280/1988, de 18 de marzo, en virtud de las facultades que me
han sido conferidas, he tenido a bien dictar la siguiente

O R D E N

1.–Reconocer a SDAD. COOP. LTDA. COMARCAL AGRICOLA GANADERA
DE CASTUERA, como Agrupación de Productores Agrarios, conforme
al R.º (C.E.E.) 1360/1978, del Consejo de 19 de junio.

2.–Otorgar dicho reconocimiento para el grupo de productos de
animales vivos y carnes de la especie ovina.

3.–Establecer como ámbito geográfico de actuación el de la pro-
vincia de Badajoz.

4.–Elevar el presente reconocimiento al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para su inscripción registral y comunicación
a la Comisión de la Unión Europea.

Mérida, 20 de diciembre de 1996.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 19 de diciembre de 1996, sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 74/1993, de 8 de junio,
correspondientes a 12 expedientes.

El Decreto 74/1993, de 8 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos
del Decreto 74/1993, de 8 de junio, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales de Extrema-
dura, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto an-
teriormente citado, he tenido a bien disponer:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas la solicitudes de incentivos autonómicos pre-
sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los

puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial comunicará indi-
vidualmente a las empresas las condiciones generales, particulares
y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizarse los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de inversión realiza-
da y aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a
rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recep-
ción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
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biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma-
tiva vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN DE 20 de diciembre de 1996,
sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 93/1996, de
4 de junio, por el que se establece un
programa de ayudas para la modernización
del pequeño y mediano comercio,
correspondiente a 489 expedientes.

El Decreto 93/1996, de 4 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a la modernización y racionalización del pequeño y media-
no comercio minorista de Extremadura y establece determinadas
competencias a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 93/1996, de 4 de junio, y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas del Director General de Promoción Industrial, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto anteriormente citado
he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de ayudas para la modern-
ización del pequeño y mediano comercio presentadas para los pro-
yectos de inversión que se relacionan en el anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-

dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado.

2.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 20 de diciembre de 1996.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 23 de diciembre de 1996, por la
que se resuelve la convocatoria de los
premios «Extremadura Joven 1996», en las
modalidades de fotografía, cuento y poesía,
artes plásticas, textos teatrales, carteles por
la solidaridad, historietas gráficas y
maquetas.

Por Orden de 1 de abril de 1996 se convocaron los Premios «Ex-
tremadura Joven 1996» de fotografía, cuento y poesía, artes plásti-
cas, textos teatrales, carteles por la solidaridad, historietas gráficas
y maquetas.

Una vez instruido el procedimiento y formulada propuesta por el
Comité de Selección y en base a las competencias que tengo
atribuidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Conceder el primer premio de cada una de las mo-
dalidades a:

FOTOGRAFIA: Categoría blanco y negro: Pablo Barrera Martín Mera,
por su obra «Flor de otoño». Categoría color: Wenceslao Moreno
Guerrero, por su obra «Negro».

CUENTO: Lidia Carrasco Navero, por su obra «¿Por qué a mí?».

POESIA: Alberto Corchete Servia, por su obra «Canto a los otros».

ARTES PLASTICAS: En las siguientes formas artísticas: PINTURA: J. An-
tonio Benítez Gorjón, por su obra «Axioma». DIBUJO: José María
González Martínez, por su obra «Convivencia». ESCULTURA: Dionisio
Moreno Sánchez, por su obra «Opresión».

CARTELES POR LA SOLIDARIDAD: Séneca Martín Martín, por su obra
«Una sola raza».

HISTORIETAS GRAFICAS: Virgilio García Cruz, por su obra «La verdad
en la historia de la solidaridad-insolidaridad».

ARTICULO 2.–En la modalidad de textos teatrales declarar de-
sierto el premio al considerar el jurado que la calidad de la
única obra presentada no reúne las condiciones necesarias para
optar al premio.

ARTICULO 3.–En la modalidad de maquetas declarar desierto el
premio al no presentarse ninguna de las maquetas en esta convo-
catoria.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven podrán recurrir los/as interesados/as en las for-
mas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de diciembre de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente el Proyecto de
Delimitación del Suelo Urbano de Hoyos.

Visto el expediente de referencia, y los informes técnico y jurídico
del Servicio de Urbanismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el
art. 114 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, y en el art. 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio, vistos los preceptos legales citados y demás de perti-
nente aplicación,
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A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Hoyos.

Publíquese esta resolución, con indicación de que contra la misma
podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, 4 de diciembre de 1996.

El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio,
MIGUEL MADERA DONOSO

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

AVISO de 3 de enero de 1997, sobre acta
de ocupación del derecho de vuelo y de
apostar de la dehesa boyal «El Carrascal»,
en el término de Valencia de Alcántara.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en el expediente
expropiatorio del derecho de vuelo y de apostar de la Dehesa bo-
yal «El Carrascal», en el término de Valencia de Alcántara (Cáce-
res), declarada de interés social por Decreto 166/1995, de 3 de
octubre, que el próximo día 9 de enero de 1997, a las once ho-
ras, tendrá lugar el levantamiento del Acta de ocupación del citado
derecho, momento a partir del cual la Comunidad Autónoma de
Extremadura tomará posesión del mismo.

El acto se llevará a cabo en la finca de referencia, en el mismo
lugar donde el pasado 20 de agosto se efectuó el levantamiento
del Acta previa a la ocupación.

El Representante de la Administración.–JOSE LUIS ROZAS LOPEZ.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica, por
la que se adjudica definitivamente el
suministro de «5.000 ejemplares del libro
“Extremadura: tres ciudades patrimonio de
la Humanidad”».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 17.03.640.00.532.96.452.A.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Libro «Extremadura: tres ciudades patri-
monio de la Humanidad».

b) Número de unidades a entregar: 5.000 ejemplares.

c) Lote:

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17-10-96.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso público.

c) Forma: Abierto.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: Ocho millones quinientas mil pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 27-11-96.

b) Contratista: Muñoz Varona, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Seis millones quinientas ochenta mil
pesetas.

Mérida, 19 de diciembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
JUAN DURAN MUÑOZ.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 1996,
sobre convocatoria de becas «Manuel
Castillo».

Patrocinadas por la Universidad de Extremadura, legataria de D.
Diego Castillo Iglesias, se convocan 2 becas con la denominación
«Manuel Castillo», para promocionar los estudios de Tercer Ciclo
(Doctorado) en el campo de las Humanidades, en esta Universi-
dad.

Las bases de la presente convocatoria son las siguientes:

1.–REQUISITOS: Los solicitantes deberán:

a) Ser licenciados por la Universidad de Extremadura en las Facul-
tades de Derecho o Filosofía y Letras.

b) Haber obtenido dicho título en la convocatoria de junio en los
tres últimos cursos anteriores a la fecha de la convocatoria.

c) Estar matriculado en los estudios de Tercer Ciclo en la Universi-
dad de Extremadura o haberlos realizado.

d) Realizar un trabajo de investigación en el campo de las Huma-
nidades.

2.–TRIBUNAL Y CRITERIOS: La selección de becarios será realizada

por el Patronato «Manuel Castillo» constituido, conforme acuerdo
de Junta de Gobierno de 2 de junio de 1984, por el Excmo. Sr.
Rector Magfco. que lo preside, el Excmo. Sr. Vicerrector de Exten-
sión Universitaria, el Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y
Letras, el Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Derecho y los delega-
dos de estudiantes de estas Facultades.

Será criterio básico para la selección, el expediente académico del
peticionario, pudiéndose apreciar otros méritos.

3.–DOTACION: La dotación de las becas será de 85.000 ptas. men-
suales.

4.–PERIODO DE DISFRUTE: El período de disfrute será de dos años
sin posibilidad de renovación o nueva adjudicación.

5.–CARACTER DE LAS BECAS Y CONDICIONES DE DISFRUTE: Estas
becas no establecen relación laboral alguna con la Universidad, ni
implican ningún compromiso, en orden a la incorporación de sus
beneficiarios a la plantilla de la misma.

El Trabajo deberá desarrollarse en la Facultad de Filosofía y Letras
o en la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura. El
Decano de la Facultad correspondiente habrá de dar su visto bue-
no a la realización del trabajo en la misma.

6.–PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES: Las solicitudes de-
berán presentarse en el término de 15 días a partir de la pu-
blicación de esta convocatoria en el D.O.E., en los Registros Ge-
nerales de la Universidad de Extremadura (C/. Pizarro, 8, de Cá-
ceres, y Avda. de Elvas, s/n. de Badajoz) dirigidas al Excmo. y
Magfco. Sr. Rector.

Cáceres, 13 de diciembre de 1996.–El  Vicerrector de Extensión
Universitaria, MIGUEL RODRIGUEZ CANCHO.
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